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U IH E C C IÓ N -A D M IN IS T R A C IÓ N  s 
Oaüe del C arm en, núm. 2 9 , principar 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES! 
i/iinidterlo de la G obernación , planta boja  

Número suelto , 0 ,50 .

S  ü  M  A  R I O

F a r t e  © íicial.

Adm inistración Central:

M a r in a .— Dirección Genérál de Navega- 
ción y Pesca m arítim a .—Aviso á los na
vegantes,—Grupo 41.—Página 8HÍ,

G o b e r n a c ió n .  — Subsecretaría. — Conti
nuación de la relación certificada de las 
cantidades recaudadas en los Gobiernos 
Civiles que se citan con destino á la sus
cripción nacional abierta por iniciativa 
de S. M, la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) para socorrer á los españoles 
repatriados.—Página 832,

F o m e n t o .—Dirección General d e  Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.— Conce
diendo á los Ayuntamientos de Aguila7\ 
Albuj y El Pobo el anticipo que se indica,

para construcción del camino vecinal de 
la carretera de Mases de Albentosa^ á 
Aliaga á la de Teruel á Cantavieja.— 
Página 833.

Autorizando al Ayuntamiento de Grijalba 
(Burgos) para construir totalmente en el 
año actual las obras del camino vecinal 
de Grijalba á la carretera de Sal daña á 
Masa.—Página 833,

x\giias.—Concediendo á D, José Alfaro Juá
rez un aprovechamiento de aguas para 
establecimiento industrial de energía mo
triz en el río Segura, término \de Yiiste, 
sitio Molino del Concejo ó Puenie de los 
Vizcaínos.—Página 833,

A n e x o  í.®— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e 
t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s ic io n e s .  — S u b a s 
t a s .  —  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  —  
A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .  —  A n u n 
c i o s  OFICIALES del Banco de España (Cá
diz y Málaga), Banco Español de Crédito

y Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España,—S a n t o r a l . — E s 
p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.^—E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G u e r r a .— Junta Calificadora de aspiran
tes á destinos civiles.—Relación nomi-

y nal de los Sargentos en áctivo y  licencia
dos de todas clases que han sido desig
nados para los destinos que se indican.

Relación nominal de los individuos cuyas 
Ínstamelas han quedado fuera de concur
so, por los motivos que se indican.

Idem id. id, de los individuos cuyas instan
cias han quedado en último lugar en el 
concurso, por no justificar su situadón 
en el último destino que se les adjudicó 
por este Ministerio,

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a l a  
DE l o  C iv i l . -  -PZ¿eí/o 12.

PARTE OFlCjAL

(BESIDEICU l E l  M »  DE IIH ETEO S

S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  Dofía Victoria Eugenia y 
gS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

! ADMISISTBAaÚS CESTKiL

MINISTERIO DE MARINA

Birección General de HíaTegración 
y  Peíscá Márítiinaé

Sección de Hidrografía.
AVISO A^'&s'MvfeoXÑTES

A d verten cias.—Das marcaciones, in
cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
0° á 360®, á partir del Norte bada el Este, 
ó sea en el sentido de las manecillas de 
un re lo j; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Das longitudes se 
refieren á los meridianos de Oreemyleb y 
de San Fernando. Dos alcances ^  las lu

ces corresponden á tiéinpó claro'ÓrdinarioV 
Das profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Das alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.

Grupo 41.—C a n a l  d e  l a  M a n c h a ,— F m w -  
cia,—Bahía de Lannion.—Baliza,—Anís 
aux Navigateurs número 60 272. Rocbe- 
fort, 1914.
Núiríero 92 7 .—Ha desaparecido la ba

liza negra De Pestou, situada entre el 
Taureau y la punta de Bihit.

Situación aproximada: 48® 44’ N. v 3® 
33’ W. de Gw. (2® 39’ 20” E. de SF.)
M a r  d e l  N o r t e . — —Zuydcoote.— 

Luces,— A y í s  aux Navigateurs núme
ro 60/271. Rochefort, 1914.
Número 928 .—Se han apagado tempo

ralmente las luces de las boyas lumino
sas de la pasa de Zuydcoote.

Situación aproximada de la boya nú
mero 1: 51® 7’ 19” N. y 2® 30’ 42” E. de Gw. 
(8® 43’ 2” E. de SF.)
Holanda,—Banco Thornfon.— Boya lumi

nosa,—Noticia,—Avis aux Navigateurs 
número 57/255. Rochefort, 1914. 7 ' 
Número 9 2 9 —Desaparecida la boya 

luminosa Thornton Bank, fondeada en el 
Zeegat ^e Flesinga, no será reemplazada 
provisionalmente.

Situación aproximada: 51® 34’ 36” N. y 
3® 10’ E. de Gw. (9® 22’ 20” E. de SF.)
Irlanda.—Daunt Rock,—Señal de niebla,— 

Avis aux Navigateurs número 57/258. 
Rochefort, 1914.
Jíúmero 930  —La señal de niebla del

barco-faro Dauni Rock, por fuera de 
Queenstown, ha sido reem plazada por 
una señal explosiva, produciendo una ex
plosión cada tres minutos.

Situación aproximada: 51® 43’ N. y 8® 
15’ W. de G. (2® 2’ 40” W. de Sí :.)
M a r  M e d i t e r r á n e o .— de 

Algeciras.—Faro de Isla Ver re,—Noticia. 
Servicio Central do Señales Marítimas. 
Madrid, 21 y 30 de Noviembre de 1914.
Número 931.--Se ha señalado la fecha 

de 1.® de Eneró de 1915, para el cambio 
de apariencfá del faro de Isla Verde, en 
la bahía de Algeciras. Da nueva luz será 
blanca'y su carácter de grupos de cuatro 
ocultaciones cada 30 segundos (luz, 12,5 

ocultación, 2,5 segundos; luz,
2.5 segundos; ocultación, 2,5 segundos; luz¡|
2.5 segundos; ocultación, 2,5 segundos\ luz,
2.5 segundos; ocultación, 2,5 segundos,)

Da intensidad y el alcance de la luz, se
rán los mismos que actualmente.

Situación aproximada: 36® 7’ 8” N. 
y 5® 26’ 2” VD de Gw. (O® 46’ 18” E, 
de SF.)

Plano número 9 A de la sección llR  
Cuaderno de faros, número ‘̂ 61. 
Derrotero número 3, página 94.

Valencia.—Boyas luminosas.-Modificación 
del carácter de la Comandancia de 
Marina. Valencia, 4 y 9 Diciembre 1914.
Número 032,—Boya luminosa del extre

mo del dique Norte—Yu  se ha efectuado 
la sustitución de la boya con luz fija ver
de (Aviso núm. 883 de 1914) qué m ar
ca el extremo del dique del Norte, por
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otra con luz de relámpagos, del mismo 
color, cuya fase es la siguiente: relámpa
go, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 segundos. 

Boya luminosa del extremo del dique del 
Este.-Se ha efectuado la sustitución de 
la boya luminosa con luz fija roja (Avi
so núm. 883 de 1914) que marca el extre
mo del dique Este, por otra que muestra 
una luz de relámpagos rojos (relámpago, 
0,3 segundos; ocultación, 2,7 scg~mdos). 

Plano número 295 A y 295 bis de la 
sección III. 

Cuaderno de Faros números 355 y 356. 
Derrotero número 3, página 312. 

Distrito de Rosas.-Alrnadmba.-Ayudan
tía de Marina. Rosas, 2 Diciembre 1914. 
Número 933.-Ha quedaclo levada la 

almadraba Canellas Mayores, que se cala 
en aguas del distrito de Rosas. 

Situación aproximada: E.-\V. con cabo 
Falconera y N.-S. con cala Canellas Ma
yores. 

Carta número 346 A de la sección III. 

Italia.-Puerto de Liorna.-Luz.-Avvisi 
aiNaviganti número 441/917. Génova, 
1914. 
Número 9S4.-En la extremidad con

cluida del malecón de Marzocco, á la iz
quierda entrando en el canal Norte de 
Liorna, se encendió una luz que se en
ouentra á unos 1.425 metros y á 226° de 
la torre de Marzocco. 

Carácter: Fija roja. 
Alcance: 3 millas. 
Altura de la luz sobre la mar: 5 metros. 
Faro: Caseta sobre un bloque aislado. 
NOTA.-Se ha suprimido la boya lumi-

nosa que marcaba estos trabajos. 
Sit)lación aproximada: 43° 33' N. y 10° 

13' E. do Gw. (16° 25' 20" E. de SF.) 

Sicilia.--Licata.-Boya.-Avvisi ai Navi
ganti número 451/931. Génova, 1914. 

Número 935. Habiendo terminado la 
construcción del malecón exterior de Li-
cata, se ha retirado en definitiva la boya 
que señalaba su extremidad Este. 

Situación aproximada: 37° 5' 30" N. y 
13° 56' 40" E. de Gw. (20° 8' 50" E. de SF.). 

Italia.- Tarento.--Prescripciones.-Avvisi 
ai .' Naviganti número 451/933, Géno
va, 1914. 
Número 933. La entrada de la Mar 

Grande, en Tarento, está prohibida para 
todos los buques, desde la puesta hasta 
la salida del sol, á excepoión de los bu
ques de guerra especialmente . autoriza
dos por. el Coma~dante en Jefe del .de
partamento marítimo de Tarento. 

MARES MEDITERRÁNEO YADRIÁTICO.-lta
lia.-Costas Sur y Este.--Luces.-Avvisi 
al Naviganti número 443/920. Génova, 
1914. 
Número 937. Se previene á los .nave· 

gantes que hasta nueva orden no deben 
fiarse del funcionamiento de las luces de 
recalada de Tarento, Brindisi y Venecia, 
ni tampoco de las luces de estos puertos. 

MAR ADRIÁTICO.-Italia.-Puerto del Lido. 
Banco.-Noticia.-Avvisi ai Naviganti 
número 442/918. Génova, 1914. 

Número B38. Después de recientes 
sondajes, efectuados á consecuencia de 
haber . ,denunciado el . vapor Bengasi la 
existencia de un bajo en las proximida
des del puerto del Lido (Aviso núm. 907 
de 1914), no se ha encontrado dicho bajo, 
_suponiéndose fundadament.e, por lo tan-
to, que~~ e:&iste. . . .. 

SituamQn aproximada de la luz verde 
del malecón .Norte: 45° 25' N. y 12° 15' E. 
qe Gw. (18° 37' 20" E. de SF.) 
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MAR ROJO.-Isla Zebayir.-Farola del Cen
tre-Peak.- Noticict.- Comandancia de 
Marina. Barcelona, 5 de Diciembre ele 
1914. 
Número 939.-El Capitán del vapor 

lza.guirre comunica que en su viajo ele re
greso ele Manila observó, al pasar por el 
mar Rojo, que estaba apagada la farola 
del Centro-Peak, situada en la isla Ze
bayir. 
OCÉANO ATLÁNTICO DEL 0ESTE.-Estados 

Unidos.- Rio Pat·uxent.-Luz.-Notice 
to Mariners número 44/3.654. Washing
ton, 1914. 
Número 9 !.l-Sobro una construcción 

erigida en 2 metros de agua, en la extre
midad Sur del banco situado delante de 
la punta Peterson, se ha encendido la luz 
siguiente: 

Caráeter: Do un relámpago Tojo cada 3 
segundos. 

Altura sobTe la mar: 4,5 metros. 
Faro: Construcción de esqueleto rojo 

sobre 3 pilotos. 
Fases: Relámpago, 0,:3 seg-undos; oculta

ción, 2,7 seg~tndos. 
Situación aproximada: 38° 28' N. y 76° 

30' 22" vV. de Gw. (70° 18' 2" W. de SF.) 

Harnpton Roads.--Luz.-Noticc to Mari
ners número 44i8.656. Washington, 
1914. 
Número 941-La luz de la punta Se

wall, á la entrada de Hampton Roads, 
que antes era lija blanca, aparece desde 
ahora fija roja. 

Situación aproximada: 36° 58' 59" N. y 
76° 18' 36" W. de Gw. (70° 6' 16" vV. de 
SF.) 
Brasil.-Arrecife Rocas.-Luz.-Notice to 

Mariners número 1.785. Londres, 1914. 
Número 942.-La luz del arrecife Ro

cas, situada sobre el islote de arena Norte 
del arrecife, ha sufrido las siguientes mo
dificaciones: 

Carácter: Un grupo de 2 relámpagos 
blancos cada 6 .segundos. 

Altttra sobre la mar: 18,5 metros. 
Fases: Relámpago, 0,3 segundos, oculta

ción, 0,9 segundos; relámpago, 0,3 segun
' dos; ocultación, 4,5 segundos. 

NOTA.-Lasotras características no han 
sido modificadas. 

Situación aproximada: 3° 51' 15" S. y 
33°j49' 15" W. de Gw. (27°36' 55" W. deSF.) 

GOLFO DE MÉJICO.-Estados Unidos.-Mi
sisipí.--Boya lurninosa.-Notice to Ma
riners número 45/3.737. Washington, 
1914. 
Número 943.-La boya de silbato lu

minosa South Pass Eutrance, fondeada á 
la entrada de la pasa Sur del Misisipí, ha 
sido provista de una campana subma
rina. 

Situa.ción aproximada: 28° 59' 9" N. y 
89° 6' 48" W. de Gw. (82° 54' 28" W. de 
SF.) 

. El Direetor general, Ricardo Fernán
dei de la Puente. -··-MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Relació·n certificad.a d.e las cantid.ad.es re
caud.adas en los Gobierno.~ Civiles que se 
Citan, con d.estino á ln 81t8Cripción na:cio
nal abierta por iniciativa de s. M. la 
Reina Doña Victoria (q. D. g.) para so
correr á los españoles 1·epntriad.os. 

(Contlnuac!lin.) 
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D. Clemente del Hío, 15. 
Aldiborto Cabía, 0,50. 
Vicente Sáiz, 2. 
Basilio Achirica, 5. 

D.a Marta Ulibarri, 3. 
D. Marciano Castrillo, 0,50. 
D.a Bacila Huiz, 0,50. 
D. Félix Nogal, 2. 

1 D.a Viconta Chamorro, 0,40. 

i D. Gerardo de la Peña, 0,50. 
, D. a Inocencia Odeva, 0,25. ¡. D. Mariano Mínguez, 0,20. 

Félix Al vira, 0,25. 
1 Mauro Fuente, 0,25. 

El Factor ele la estación, 0,25. 
D. Ficlel Cabia, 0,50. 

Eugenio Balbás, 1. 
Fidel Montes, 0,50. 

D. a Abo!ia Pérez, 0,50. 
D. Estanislao Sáiz, 1. 

Cesáreo Gior, 0,50. 
Dámaso Arce, 0,50. 
Paulino Herrero, 0,75. 
Abundio Huiz, 0,75. 
Buenaventura de la Peña, 0,50. 
Vidal Lavín, 0,50. 
Florentino Ugarte, 0,50. 
Evilasio Aranzana, 1. 

D.a Rufina Sánchez, 0,65. 
D. Jerónimo Miguel, 2,10. 

Total, 51,35 pesetas. 

SAN CEB.RIÁN DE MUDA 

El vecindÚio, 10 pesetas. 

FRECHILLA 

El Ayuntamiento, 20 pesetas. 
D. Primitivo García, 5. 

Martín Domínguez, 2. 
Santos Redondo, 1. 
Matías Mier, 1. 
Fugdiano Alonso, 1. 

Total, 30 pesetas. 

VILLAMARTÍN DE CAMPOS 

El Ayuntamiento, 10 pesetas. 
D. Rodrigo Fernández, 5. 

Germán Ortega, 5. 
Un donante, ·!. 
D.a Micaela Bachiller, 2. 

Josefina Lobos, 2. 
Isabel Calderón, 1. 

D. Próculo Andrés, 1. 
Eugenio Aguado, 1. 
Juan Martín, 1. 
Santiago Matia, 0,25. 
Sérbulo Martín, 0,10. 

D. a Maura Alegre, 0,10. 
Saturia Aguado, 0,10. 

D. Gregorio Aguado, 0,15. 
Saturnino Ortega, 0,10. 
Pedro Hermoso, 0,10. 
Mariano Alegre, 0,25. 
Fidel Ortega, 0,10. 

D. a Hilaría Ortega, 0,05. 
D. Doroteo Torio, 0,25. 

Nicolás Martín, 0,10. 
Nemesio Ortega, 0,10. 
Julián Trigueros, 0,50. 
Manuel Antolín, 0,10. 

, D.a Justa Flores, 0,05. 
D. Ambrosio Roldán, 0,05. 

Máximo Aguado, 0,05. 
Faustino Trigueros, 0,10. 
Antonio Iglesias, 0,10. 
Santiago Flores, 0,10. 
Mariano López, 0,50. 
Bonifacio Jiménez, 0,25. 

D.a Gregoria Martín, 0,05. 
Rafaela Díaz, 0,15. 
Brígida Hernández, 0,15. 
Eutimia Lomas, 0,10. 

D. Asterio Crespo, 0,20. 
D.a Petra Gutiérrez, 0,10. 

Petra Cea, 0,05. 
Palencia, 

VILLODRIGO 

D. a Victoriana Reguero, 10. 
Felisa Estébanez, 0,10. 

• D. Cirilo Fernández, 0,05. 
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Justa Aguado, 0,25,
D. Fructuoso Ortega, 0,10.

Vicente Ortega, 0,05.
Quintín Fernández, 0,05. 
Vicente Calvo, 0,50.
Gregoria Rojo, 0,10.

D. Santiago Ortega, 0,25.
Basilio Monje, 0,20.
Brígida Aguado, 0,25.

I). Enieterio San Miguel, 0,20. 
Nicolás Ortega, 0,10.
Félix Jiménez, 0,10.
José Ortega, 0,80.
Mariano Ortega, 0,20.
Gonzalo Ortega, 0,50.

D.^Tomas Ortega 1.
Totol 41,15 pesetas.

AUTILLO DE CAMPOS
El Ayuntamiento, 15 pesetas.
D. Valentín Tejerina, 5.
D.^ María Muñoz, 5.
D. Gonzalo Escobar, 5.

Cesáreo Ruiz, 1.
Petra Cea, 0,50.

JD. Plácido Matia, 0,50.
Victoriano Lesmes, 0,50. 

B.^Victoria Nicolás, 0,45. 
Eustaquia Tejerina, 0,50.
Rosa Andrés, 0,50.

,D. Gabino Calonje, 0,50.
Mauricio Tejerina, 0,50. 
Lorenzo Martín, 0,50. 

D.^Vicenta Alonso, 0,75.
Sabina Tejerina, 0,25, 
Patrocinio Vega, 0,25.
Nicolasa Calonje, 0,25.
Simeón Herrador, 0,25.

D.^Estefanía Calonje, 0,40.
D. Baldomero Martín, 0,25.
D.^ Feliciana Alvarez, 0,25. 

Antonia Santos, 0,25.
Saturnina Gutiérrez, 0,20. 
María Esperanza Delgado, 0,20. 
Andrea Martínez, 0,20.
Ulpida Sánchez, 0,05.
Ju lia  Castellano, 0,05. 
Francisca Alonso, 0,05.
Isabel de la Rosa, 0,05. 
Gregoria Rojo, 0,05.
Alvea Pérez, 0,10.
Modesta Curieses, 0,10.
Oliva García, 0,15.
Paula Martínez, 0,10.
Ju lia  Vargas, 0,10.
Atanasia Alejandro, 0,05. 
Teodora Urbón, 0,05.
Marta Herrador, 0,10.
Tomasa Martín, 0,15.
María Lesmes, 0,10.
Victoria Herrero, 0,10.
Petra Román, 0,10.
Eufemia Sangrador, 0,10. 
Tomasa Garda, 0.15.
Bonifacia García, 0,15. 
Bonifacia Castillo, 0,05.
Juana Marcos, 0,15.
Romana Vega,'0,20.

D. Cásíulo Calleja, 0,05.
D.^ Daría Cacharro, 0,05.
D. Patricio Mijares, 0,10.

Catalina Castro, 0,10. 
Victoriana MartlUj 0,10.
Ignacia Herrador, 0,05. 
Gabriela González, 0,10. 
Valentina Merinio, 0,05.
María Angel Lobejón, 0,05. 
Ricarda Rojo, 0,10.
Eustaquia Rodero, 0,10. 
V.ictorina Herrador, 0,10. 

Buman, 42,05 pesetas.
AGUILAR DE CAMPOÓ

Yecíndarlo, 122 pesetas.
ALBA DE LOS CARDANOS

El AjuntoieAtO; 12 pesetas.

AMAYUELAS DE ABAJO
Ayuntamiento y vecindario, 10 pesetas.

ARBEJAL
El Ayuntamiento, 10 pesetas.

BALTANÁS
Vecindario, 60 pesetas.

CASTRILLO DE VILLAVEGA
Ayuntamiento y vecindario, 22 pesetas.

CERVERA DE PISUERGA
Ayuntamiento y vecindario, 124,75 pe

setas.

LOMAS
Vecindario, 6,50 pesetas.

POBLACIÓN DE CAMPOS
El Ayuntamiento, 5 pesetas.

POZO DE URAMA
Vecindario, 15 pesetas.

q u i n t a n a l u e n g o s  
El Ayuntamiento, 10 pesetas.

REINOSO DE CERRATO 
El Ayuntamiento, 5 pesetas.

RIVEROS DE LA CUEZA
El Ayuntamiento y vecindario, 12,70 pe

setas.
SALINAS DE PISUERGA

El Ayuntamiento, 12 pesetas.
SAN MARTÍN DE LOS HERREROS

El vecindario, 18,85 pesetas.

VALDERRÁBANO  
El Ayuntamiento, 15 pesetas.

VALLE DE SANTULLÁN
El Ayuntamiento, 15 pesetas.

VILLAHERREROS
El Ayuntamiento, 15 pesetas.

VILLADA
El Ayuntamiento y vecindario, 139,85 pe

setas.
VILLAS ARRACINO

El vecindario, 21,43 pesetas.

i l N I S T E R l O  D E  F O M E N T O

íDircccî M General de Pá-
M icsas.

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder á los 
Ayuntamientos de Aguilar, Albuj y El 
Pobo el antici|)o total de 29.221,34 pesetas 
para la construcción del camino vecinal 
de la carretera de Mases de Albentosa á 
Aliaga á la de Teruel á Cantavieja, en esa 
provincia, repartido en partes iguales 
entre los tres pueblos, que se comprome
ten á su reintegro en la misma forma.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Marzo de 1915.=E1 Di
rector general, Abilio Calderón.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que so autorice al Ayuntamiento de Gri- 
jalba (Burgos) para que construya total
mente y en el año actual las obras del 
camino vecinal del segundo concurso de 
Grijaiba á la carretera de Saldaña á Masa, 
con cargo al capítulo 20 del presupuesto 
de este Ministerio.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y el do los interesados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 13 
de Marzo de 1915.=E1 Director general, 
A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Burgos.

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
D. José Alfaro, para el aprovechamiento 
de un salto de aguas del Segura, en el 
Molino del Concejo (Veste):

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883, y que los infor
mes oñciales son favorables á la conce
sión:

Resultando que se . ha presentado una 
reclamación por la Junta de Hacendados 
de la Huerta, de Murcia:

Resultando que la División hidráulica 
del Segurá informa que si se otorga la 
concesión sea con la condición de que no 
tenga el concesionario derecho á indem 
nización:

Considerando que la observación he
cha por la División hidráulica del Segura 
queda atendida, ó tenida en cuenta, en la 
condición 11 de las que se proponen: 

Considerando que las observaciones 
hechas por la Junta do Hacendados de la 
Huerta, de Murcia, unas están conteni
das en la ley de Aguas 6 en las condicio
nes de la concesión, y las restantes cons
tituyen una intromisión en las atribucio
nes de la Administración y no se deben 
tenor en cuenta:

Considerando que si bien los represen
tantes de la Administración se refieren 
al permiso del dueño de los terrenos en 
que ha de establecerse la casa de m áqui
nas, como si lo hubieran visto, actual
mente no está unido el expediente, como 
debiera estar,

S. M. el Roy (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.  ̂ Se concede á perpetuidad á D. Josó 
Alfaro Juárez, vecino de Veste, un apro
vechamiento de aguas para estableci
miento industrial de producción de ener
gía motriz en el río Segura, término de 
V^este, sitio Molino del Concejo ó Puente 
de los Vizcaínos, y cuyas características 
fundamentales serán las que se detallan 
á continuación:

a) El desnivel del río, que será efec
tuado por el aprovechamiento, será el 
comprendido desdo el antiguo puente de 
los Vizcaínos hasta el desagüe que se de
talla en el plano del proyecto y cuyo des- 
nivil bruto es de 8,50 metros (ocho me
tros y medio).

b) El desnivel que utilizará desde la 
coronación de la presa hasta el desagüe 
será de 7,70 metros (siete metros setenta 
centímetros).

c) El desnivel neto aprovechable será 
de 7,54 metros y las máquinas que se em
pleen serán de rendimiento mínimo de 
75 por 100.

d) El caudal máximo que puede deri
varse del río para este aprovechamiento 
es de 6.300 litros por segundo, cuando el 
vio los lleve.
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2.^ Las aguas derivadas para la pro
ducción de fuerza nfotriz se devolverán 
íntegras al río una vez producida su ac
ción en las turbinas ó artefactos de trans
formación en energía mecánica.

3.^ Las obras se ejecutarán conforme 
al proyecto presentado como base del ex
pediente.

4.  ̂ A una distanciaj que no excederá 
de 50 metros de la presa de derivación, 
se construirá p o r el concesionario, y an
tes de comenzar las obras en aquélla y el 
canal, un macizo de un metro cúbico de 
sillería ú hormigón rico de cementos 
portland, en cuya cara superior se empo
trará  una placa de fundición horizontal- 
mente colocada y am arrada con pernios 
do empotramiento al macizo y contenien
do una inscripción con la referencia de 
la altura sobre la presa.

Dicha referencia se procurará por el 
concesionario m antenerla en buen esta
do de conservacióh y sitio visible para el 
público.

5."̂  Las obras se construirán y se con
servarán por el concesionario con sufi
cientes garantías de solidez para evitar 
roturas y pérdidas por filtración.

6.^ El concesionario cuidará de que 
en el régimen de marcha no se altere el 
régimen dél río, á cuyo efecto reglam en
tará  el servicio de compuertas, sometien
do esta reglamentación á la aprobación 
do la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia.

7.  ̂ El concesionario ó quien tenga los 
derechos de está concesión se obliga á 
cum plir las disposiciones legales vigen
tes y las de carácter general que se dic
ten en lo sucesivo.

Por consiguiente, se pone en conoci
miento del concesionario la obligación 
consignada en el Real decreto de 20 de 
Jun io  de 1902, de ejecutar con los obre

ros, durante la construcción y explota
ción, el contrato de trabajo á que hace 
referencia dicho Real decreto.

8.^ Las obras serán principiadas den
tro de los tres meses, contados desde el 
siguiente dia de la publicación de esta 
concesión en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

El período de ejecución de las obras 
será do veinticuatro meses, contados á 
partir del comienzo de las mismas.

El concesionario dará cuenta á la Jefa
tura de Obras Públicas de esta i)rovincia, 
tanto del principio como de la conclu
sión de los trabajos.

Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras P ú 
blicas de la provincia ó del Ingeniero en 
Cjuien delegue, solamente en cuanto se 
refiere al cumplimiento de las condicio
nes de la concesión y á las de seguridad.

Serán de cuenta del concesionario los 
gastos que esta inspección ocasione.

10. La concesión se entiende hecha á 
título precario, salvo el derecho de pro- 
piedacl y sin perjuicio de tercero.

11. Si el Estado se viera obligado á 
construir obras hidráulicas para riegos 
aguas arriba y se viera precisado á alte- 
ta r el régimen del río con ocasión ó ]3ara 
el servicio de las mismas, se considerará 
aplicable al caso lo dispuesto en el a r
ticulo 3.® del Real decreto de 25 de Abril 
de 1902.

Igualmente será aplicable este Reel de
creto si el pantano del Estrecho del In 
fierno afectara en más de un tercio al 
desnivel bruto que se concede.

No tendrá derecho á reclamación al
guna el concesionario si dicho pantano 
no llega á afectar en más de un tercio el 
ai3rovechamiento que se solicita.

Tami^oco tendrá derecho á indemniza
ción si so probara que aun efectuando el

precitado pantano en más de un tercio al 
desnivel del aprovechamiento que se con
cede, quedaba al concesionario potencia 
motriz suficiente para los servicios que 
tuviera establecidos en los dos últimos 
años de la conclusión del citado pan
tano.

12. La explotación del ai3rovechamien- 
to no puede principiarse sin previo reco
nocimiento y confrontación de la Jefatu
ra de Obras Públicas ó del Ingeniero en 
quien delegue, y sin el permiso expreso 
del Gobernador civil de la provincia.

13. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones expresadas en 
esta concesión puede anular ésta, sin de
recho á indemnización alguna, mediante 
el oportuno expediente de nulidad ante 
la Autoridad á quien corresponda tram i
tarlo.

14. Para llevar á cabo las obras á que 
hace referencia la concesión del aprove
chamiento, se concede también la servi
dumbre forzosa de estribo de presa so
bre terrenos de particulares.

15. El concesionario depositará como 
fianza del cumplimiento de las condicio
nes de la concesión, el 1 por 100 del im 
porto de las obras en terrenos de domi
nio público.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores, presentado la 
póliza de 100 pesetas que determina la 
vigente le}̂  del Timbre, y el documento 
que determina la autorización del dueño 
del terreno donde ha de emplazarse la 
casa de máquinas, lo comunico á V. S. 
para su conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos, con publicación en 
el Boletín Oficial de la |3rovincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Marzo de 1915.—El Director general, 
Calderón.
Señor Gobeimador civil de iVlbaccte,
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